
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00010-00. 
 

Queda en conocimiento de las partes el informe del Gerente (E) Movilidad 
y Servicios Girón S.A.S., en relación con la medida cautelar decretada en 
relación con el vehículo de placas DVK-050, para lo cual debe remitírseles 
a través de su canal digital. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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